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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08268/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ---------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc30095690]A N T E C E D E N T E S

1. El día siete (7) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00211/TEOLOYU/IP/2019, mediante la cual se solicitó información lo siguiente:    


“Solicito se en formato PDF el dictamen técnico de la descompostura del pozo denominado 5 Barrios y anexos que acreditan esta descompostura.” (Sic)

· Señaló en la solicitud como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 


2. [bookmark: _Toc491791302]El día diez (10) de octubre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta, misma que consiste en lo siguiente: 

“Por medio de la presente reciba un cordial saludo, así mismo en relación a la solicitud de información la cual solicita: “Solicito se en formato PDF el dictamen técnico de la descompostura del pozo denominado 5 Barrios y anexos que acreditan esta descompostura” Al respecto le hago de su conocimiento que dicho pozo se encuentra ubicado en el barrio de Santo Tomas; el cual es operado por un comité independiente , integrado por ciudadanos del mismo barrio; es administrado por la Comisión de Agua del Estado de México “ CAEM “ ; de ahí que el ente público denominado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento “ OPDAPAS “ Del Municipio de Teoloyucan; Estado de México no ejerce jurisdicción sobre el pozo de cuenta ; razón por la que me es materialmente y jurídicamente imposible proporcionar dicha información . Con fundamento en el artículo 12 párrafo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Quedo de Usted. Organismo Publico Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento “OPDAPAS” Del Municipio de Teoloyucan; Estado de México.”

3. [bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc466982514]El día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, señalando lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc506483758][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: 
“Por medio de la presente reciba un cordial saludo, así mismo en relación a la solicitud de información la cual solicita: “Solicito se en formato PDF el dictamen técnico de la descompostura del pozo denominado 5 Barrios y anexos que acreditan esta descompostura” Al respecto le hago de su conocimiento que dicho pozo se encuentra ubicado en el barrio de Santo Tomas; el cual es operado por un comité independiente , integrado por ciudadanos del mismo barrio; es administrado por la Comisión de Agua del Estado de México “ CAEM “ ; de ahí que el ente público denominado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento “ OPDAPAS “ Del Municipio de Teoloyucan; Estado de México no ejerce jurisdicción sobre el pozo de cuenta ; razón por la que me es materialmente y jurídicamente imposible proporcionar dicha información . Con fundamento en el artículo 12 párrafo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Quedo de Usted. Organismo Publico Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento “OPDAPAS” Del Municipio de Teoloyucan; Estado de México” (Sic)

b) [bookmark: _Toc506483759]Razones o Motivos de inconformidad: 
“El sujeto obligado menciona que se encuentra materialmente y jurídicamente imposibilitado para proporcionar dicha información, en virtud que no ejerce jurisdicción sobre el pozo de agua, sin embargo no manifestó en tiempo y forma la incompetencia por el sujeto obligado, si es que fuera el caso, violando mi derecho a la información pública. No aclara si tiene la información solicitada o si la Comisión de Agua del Estado de México CAEM, informa o no al municipio de Teoloyucan de la administración del pozo ubicado, como lo manifiesta el sujeto obligado en el barrio de Santo Tomas, territorio del municipio de Teoloyucan” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado y se formularan alegatos.

6. El día treinta de octubre (30) y trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma, presentó su respectivo informe justificado, mismo que fue del conocimiento del particular en fecha tres (03) de diciembre de dos mil diecinueve, a efecto de que él mismo presentara las manifestación que a su derecho conviniera, situación que no sucedió; el informe se integra de tres archivos digitales mismos que se describe:

· 211 rec.pdf: Oficio número OPDAPAS/DIR.GRAL/177/2019, suscrito por el Director del Organismo del Agua Potable, quien reitera la respuesta inicial de que dicho pozo se encuentra ubicado en el Barrio de Santo Tomás: es operado por un comité independiente integrado por ciudadanos  del mismo Barrio…

· Acta 28 com.pdf: Acta de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria Número CT/UTAIP/ASE-28/2019, por medio de la cual se presentó la propuesta para declarar la inexistencia de información en el recurso.

· 211 opda.pdf: Oficio número OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/199/2019, por medio del cual se reitera la respuesta.

7. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de enero de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc30095691]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc30095692]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc30095693]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día diez (10) octubre dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de octubre al treinta y uno (31) de mismo mes del dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó  la inconformidad el día cuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en las solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, las solicitudes de acceso a la información puedan ser anónimas o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.


15. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.


16. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

17. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc522635580][bookmark: _Toc30095694][bookmark: _Toc523328250]TERCERO. Planteamiento de la Litis


18. De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO solo se limitó a dar por respuesta que dicho pozo se encuentra ubicado en el barrio de Santo Tomas, el cual es operado por un comité independiente, integrado por ciudadanos del mismo barrio y el mismo es administrado por la Comisión de Agua del Estado de México “ CAEM “, por lo que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento “ OPDAPAS “ Del Municipio de Teoloyucan no ejerce jurisdicción sobre el pozo, precisando que es materialmente y jurídicamente imposible proporcionar dicha información.

19. Por lo anterior, el particular se inconformó por la respuesta emitida, refiriendo como motivos de inconformidad en término generales, porque considera que el Sujeto Obligado no manifestó en tiempo y forma la incompetencia para poseer la información.

20. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe en determinar si la información proporcionada en repuesta,  resulta suficiente para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información a la información pública del particular. 

21. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
[bookmark: _Toc523328251]
[bookmark: _Toc30095695]CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

I. [bookmark: _Toc30095696]El derecho de acceso a la información publica.

22. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

23. El derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

24. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

25. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

27. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad de establecido  con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “



II. [bookmark: _Toc30095697]De la respuesta a la solictud de información e informe justificado.

28. Previo al estudio de la información, resulta necesario precisar cuál fue el requerimiento del solicitante, el cual consiste en:

a) En formato PDF el dictamen técnico de la descompostura del pozo denominado 5 Barrios y anexos que acreditan esta descompostura.

29. En respuesta el SUJETO OBLIGADO se limitó a informar que  dicho pozo se encuentra ubicado en el barrio de Santo Tomas, el cual es operado por un comité independiente integrado por ciudadanos del mismo barrio, mismo que es administrado por la Comisión de Agua del Estado de México “ CAEM “; de ahí que el ente público denominado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento “ OPDAPAS “ Del Municipio de Teoloyucan, no ejerce jurisdicción sobre el pozo de cuenta, razón por la cual es materialmente y jurídicamente imposible proporcionar dicha información.

30. En fecha posterior estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado mediante el cual se reitera la respuesta inicial, así mismo se adjunta el Acuerdo 01/CT/UTAIP/ASE-28/2019 por medio del cual el Comité de Transparencia del autoriza la declaración de la inexistencia de la información solicitada por el particular; luego entonces, se precisa que dicho acuerdo no es el corresponde para dar cumplimiento a dicha solicitud en razón de que la inexistencia de la información es la actuación que se debió de realizar para el presente asunto, sino el Acuerdo de declinación de incompetencia.

31. De lo anterior, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO a través del Servidor Público Habilitado dio contestación. Luego entonces, el particular se inconformó refiriendo que no se entregó en tiempo y forma la incompetencia del mismo para poseer la información requerida; situación que resulta contraria al pretendió acuerdo de inexistencia que se presentó mediante el informe justificado, que toda vez que lo correcto debió ser el Acuerdo de Incompetencia y no el de Inexistencia, de lo anterior, es de precisar que este institutito no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada en respuesta. 

32. En consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde

33. Por lo anterior, es de referir que resultan parcialmente procedente los motivos de inconformidad hecho valer por el particular en el recurso de revisión, en razón de que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó el Acuerdo de declinación de incompetencia para dejar colmado el derecho del particular, por lo anterior se procede al estudio de fuente obligacional.

III. [bookmark: _Toc30095698]De la fuente obligacional del Sujeto Obligado

34. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

35. Es así que, conforme al precepto legal citado, se desprende que los sujetos obligados tienen el deber de trasparentar sus acciones y permitir el acceso a la información pública, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como tal.

A. [bookmark: _Toc30095699]Declinación de incompetencia

36. El derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


37. Es de resaltar que estamos en presencia del ejercicio de un derecho humano, para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


38. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:7], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [7:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


39. Es así, que en el presente caso en particular, el particular requiere... en formato PDF el dictamen técnico de la descompostura del pozo denominado 5 Barrios y anexos que acreditan esta descompostura.”. El Sujeto Obligado manifestó que no los posee, informando al particular que es la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM) quien administra dicho pozo.

40. Por lo anterior, se entiende que se declinó la competencia sobre la información requerida, en razón de que corresponde a la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM); sin embargo, la solicitud de acceso a la información se presentó el día siete (07) de octubre de dos mil diecinueve, y de acuerdo al artículo 167 primer párrafo antes citado, el plazo de tres días para declinar competencia feneció el día diez (10) de octubre, mientras que el Sujeto Obligado en cuestión declinó competencia el día diez (10) de octubre, por lo que evidentemente se encuentra dentro del plazo y cumpliendo con la normatividad; sin embargo, al haber proporcionado mediante el informe justificado un acuerdo incorrecto  que crea confusión, éste deberá de proporcionar el acuerdo correspondiente a la declinación de incompetencia y no así al de la inexistencia.

41. Debemos reiterar que la incompetencia que arguyó el Sujeto Obligado es procedente, pero al haber emitido un acuerdo que no cumple con las formalidades necesarias, como es la de brindar certeza[footnoteRef:8] sobre la declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
42. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de poseerla otro diverso Sujeto Obligado, denominado Comisión de Agua del Estado de México (CAEM), como lo manifestó en respuesta, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

43. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

44. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se exponga la incompetencia relativa a la información que le fue requerida.

45. Lo anterior se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

46. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el Sujeto Obligado, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio. 

47. Sin embargo, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la declinación de competencia y ponerlo a disposición del particular, a quien se le dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante el Sujeto Obligado competente.

48. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

49. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes. 














[bookmark: _Toc30095700]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc460947013]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08268/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al Ayuntamiento de Teoloyucan haga entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información:

A) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -----------------, la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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